
 

Informe Nro. FISCA-INF-010-2023 

Misahuallí, 26 de septiembre de 2023 

 

INFORME DE PLAZOS Y AVANCE ECONOMICO DEL PROCESO LICO-

GADPN-001-2022  

 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO NAPO, PARROQUIA 

PUERTO MISAHUALLÍ, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO. 

Período:     Desde junio 28/02/2023 a 26/09/2023 

Fecha de elaboración:    26 de septiembre de 2023 

 

A. GENERALIDADES 

A.1 PERSONAL TECNICO:  

CONTRATANTE:     GAD PROVINCIAL DE NAPO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO:   Ing. Jimmy Walter Villacís Guamán 

ADMINISTRADOR DE FISCALIZACION:  Ing. Leonardo Sánchez Sanaguano 

FISCALIZACIÓN:      Ing. Klever Manolo Torres Carrión 

DIRECTOR DE FISCALIZACION:   Ing. Klever Manolo Torres Carrión 

RESIDENTE DE FISCALIZACION:   Ing. Gabriel Alejandro Cunalata Chiluisa 

RESIDENTE AMBIENTAL:    Ing. Alex Gary Díaz Villaruel 

ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL: Ing. William Rodrigo Fuentes Barrionuevo 

CONTRATISTA:      CONSORCIO PUENTE MISAHUALLÍ 

SUPERINTENDENTE DE OBRA:   Ing. Oscar Eugenio Ordoñez Chalan 

RESIDENTE ESTRUCTURAL:   Ing. Milton Belisario Vintimilla Moscoso 

RESIDENTE MECÁNICO:    Ing. Alfredo Fabricio Brito Espinoza 

RESIDENTE AMBIENTAL:    Ing. Bryan Alexander Robalino Barrera 

RESIDENTE INDUSTRIAL    Ing. Edison Marcelo Chimborazo Barrera 

TOPÓGRAFO:     Ing. Janina Valeria López Silva 

A.2  DATOS CONTRACTUALES. 

CONTRATISTA: 

CONTRATO DE OBRA:     004-LICO-GADPN-2022 

PROCESO:      LICO-GADPN-001-2022 

MONTO:      USD 3´567.594,8979 sin IVA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 21 de diciembre de 2022 

PLAZO CONTRACTUAL:    540 días. 

FECHA DE ENTREGA DEL ANTICIPO:  27 de enero de 2023 

FECHA INICIO DE OBRA:    28 de enero de 2023 

SUSPENSIONES DE PLAZO TEMPORAL:  24 de marzo de 2023 

ORDEN DE REINICIO DE ACTIVIDADES:   23 de abril de 2023 

FECHA CONTRACTUAL VENCIMIENTO PLAZO: 19 de agosto de 2024 



 

 

FISCALIZACIÓN: 

CONTRATO DE CONSULTORÍA:    01-CONS-2022-GADPN 

PROCESO:      LCC-GADPN-010-2022 

MONTO:      USD 170.100,00 sin IVA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 19 de enero de 2023 

PLAZO CONTRACTUAL:    570 días. 

FECHA DE ENTREGA DEL ANTICIPO:  01 de febrero de 2023 

FECHA INICIO DE OBRA:    02 de febrero de 2023 

SUSPENSIONES DE PLAZO TEMPORAL:  24 de marzo de 2023 

ORDEN DE REINICIO DE ACTIVIDADES:   23 de abril de 2023 

FECHA CONTRACTUAL VENCIMIENTO PLAZO: 18 de septiembre de 2024 

 

B. EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO Y ECONÓMICO EN FUNCIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN 

B.1. AVANCE ECONÓMICO 

A la fecha la Contratante ha pagado a la Contratista por anticipo y planillas de avance de obra, 

los siguientes valores de acuerdo al cuadro: 

 

 CONCEPTO 
MONTO 

(USD) 

ESTADO 

Planilla Nro. 01 de avance 

de obra 

311.533,11 PAGADA 

Planilla Nro. 02 de avance 

de obra 

698.564,10 PAGADA 

Planilla Nro. 03 de avance 

de obra 

82.636,57 Devuelta por el Administración de Contrato con 

Memorando N° Oficio Nro. GADPN-DOP-2023-

0237 de fecha 27 de Julio de 2023 

Planilla Nro. 04 de avance 

de obra 

476.293,12 Ingresado a fiscalización para su revisión con el 

memorando N° 042-CPM de fecha 05 de julio de 

2023, fiscalización a la espera de la aprobación de 

la planilla N°3 

Planilla Nro. 05 de avance 

de obra 

156.254,31 Ingresado a fiscalización para su revisión con el 

memorando N° 061-CPM de fecha 05 de agosto de 

2023, fiscalización a la espera de la aprobación de 

la planilla N°3 

Planilla Nro. 06 de avance 

de obra 

144.381,16 Ingresado a fiscalización para su revisión con el 

memorando N° 071-CPM de fecha 05 de 

septiembre de 2023, fiscalización a la espera de la 

aprobación de la planilla N°3 

Total a la fecha 1´869.662,37  

 



 

B.2 DEDUCCIÓN DEL ANTICIPO 

CONCEPTO MONTO (USD) 

Anticipo (40%) 1’427.037,96 

Amortización del anticipo Planilla Nro. 01 124.613,24 

Amortización del anticipo Planilla Nro. 02 279.425,64 

Amortización del anticipo Planilla Nro. 03 33.054,63 

Amortización del anticipo Planilla Nro. 04 190,517.21 

Amortización del anticipo Planilla Nro. 05 62,501.72 

Amortización del anticipo Planilla Nro. 06 57,752.46 

Valor por devengar 679.173,06 

B.3 DEDUCCIÓN DEL CONTRATO 

CONCEPTO MONTO (USD) 

Valor del contrato 3´567.594,8979 

Planilla Nro. 01 de avance de obra 311.533,11 

Planilla Nro. 02 de avance de obra 698.564,10 

Planilla Nro. 03 de avance de obra 82.636,57 

Planilla Nro. 04 de avance de obra 476.293,12 

Planilla Nro. 05 de avance de obra 156.254,31 

Planilla Nro. 06 de avance de obra 144.381,16 

Saldo del contrato 1´697.932,528 

B.4 AVANCE FÍSICO Y PROGRAMADO 

El avance físico del proyecto y su relación con el avance programado se ha desarrollado de 

acuerdo al siguiente cuadro que hace relación a las cantidades programadas y a las cantidades 

ejecutadas según avance real de la obra: 

Planilla Nro. 6 Monto 

Programado 

Inversión 
Parcial 266,841.49 

Acumulado 1,161,402.83 

Porcentaje 
Parcial 7.48% 

Acumulado 32.55% 

 

Ejecutado 

Inversión 
Parcial 144.381,16 

Acumulado 1´562.818,08 

Porcentaje 
Parcial 4.05% 

Acumulado 52.41% 

 

 

Porcentaje total ejecutado 52.41% 

 



 

B.6 LIQUIDACIÓN DE PLAZOS CONSORCIO PUENTE MISAHUALLÍ 

CONCEPTO FECHA 

Fecha de contratación: 21 – 12 – 2022 

Fecha de entrega del anticipo: 27 – 01 – 2023 

Fecha inicio del plazo contractual: 28 – 01 – 2023 

Fecha terminación del plazo contractual: 19 – 08 – 2024 

Fecha de inicio de obra 28 – 01 – 2023 

Suspensiones de plazo: 24 – 03 – 2023 

Días suspendidos 30 días 

Orden de reinicio 23 – 04 – 2023 

Fecha real de terminación del plazo: 19 – 08 – 2024 

Fecha de presentación recepción provisional:  

 

C. CONCLUSIONES  

 

• El avance general de la obra se desarrolló de acuerdo al cronograma reprogramado 

valorado de trabajos, alcanzando un porcentaje de ejecución de 52.41%, en 

comparación con lo programado 32.55%. 

• Para la ejecución de la obra se emplearon materiales calificados conforme al 

requerimiento y los trabajos se realizaron cumpliendo las especificaciones técnicas y 

el personal de obreros necesarios. 

D. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al contratista cumplir con las normas de seguridad y salud de los trabajadores, así 

como también el plan de manejo ambiental.  

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Ing. Gabriel Cunalata Chiluisa 

RESIDENTE DE FISCALIZACION EXTERNA 
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